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Carta Trámite 

 

 

10 de julio de 2020  

 

 

A: Todos los Proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc. para el Plan Vital, 

Región Única y Población Vital-X (Virtual) 

 

Re: Carta Circular 20-0630 relacionada a la Actualización del Manejo de Cloroquina e 

Hidroxicloroquina debido al Estado de Emergencia causado por COVID-19 

 

Estimado(a) Proveedor(a): 

 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc.  

 

Adjunto a este comunicado encontrará la Carta Circular 20-0421 de la Administración de Seguros 

de Salud de Puerto Rico (ASES). 

 

A través de este comunicado, la ASES actualiza el manejo de los medicamentos conocidos como 

“Cloroquina” e “Hidroxicloroquina” incluidos en el Formulario de Medicamentos en Cubierta 

(FMC) del Plan Vital.  

 

La ASES informa que, debido a los potenciales efectos adversos, la falta de datos que apoyen la 

efectividad de ambos medicamentos para tratar el COVID-19 y la revocación de la Administración 

de Drogas y Alimentos (FDA, por sus siglas en inglés) para su uso de emergencia, únicamente se 

dispensarán recetas de Cloroquina e Hidroxicloroquina si se cumplen con las siguientes 

especificaciones: 
 

1. Pacientes con historial de tratamiento previo a la emergencia que lo hayan estado utilizando 

para alguno de los diagnósticos aprobados por la FDA como el lupus, la artritis reumatoide 

o la malaria. 
 

2. Pacientes sin historial de tratamiento antes de la emergencia se considerarán nuevos en el 

tratamiento. En estos casos, la receta debe indicar el diagnóstico ya que: 
 

a) Se autorizará el despacho de acuerdo al suplido de mantenimiento recomendado para 

los diagnósticos aprobados por la FDA. 

 

Por último, la ASES le solicita a los médicos y farmacéuticos a ejercer la debida precaución y 

juicio clínico antes de escribir o dispensar una receta para estos medicamentos. Deben seguir las 

regulaciones federales que prohíben vender ambos medicamentos sin receta. 

 



 

 

 

Para detalles específicos sobre la información provista por las ASES, le exhortamos a que lea 

detenidamente la Carta Circular 20-0630 que se adjunta. 

 

Si usted tiene alguna pregunta relacionada a este comunicado y/o necesita información adicional, 

siéntase en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número libre 

de cargos 1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. También, puede acceder a 

nuestra página electrónica www.firstmedicalvital.com. 

 

Cordialmente,  

 

 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc. 

http://www.firstmedicalvital.com/
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